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Como sesión de Sábado debía comenzarse pór el 
'examen y discusión de peticionesUejandopara después 
la materia que estaba ptineipiada. ?\3Í lo quiere una 
costumbre que ha respvtudo-escrupuh'sameute la letra 
de! reglamento, y contra ¡a cual por lo inisuto no cla- 
.ntárémos nosotros , por mas que en )mes!.!-as circuns
tancias sea aun< poco interesante e[ .derecho depeti- 
,cion. Bueno es que sieuipre se observe !o que está 
mandado pues que nada produce tantos males cotno el 
espíritu de desorden y de irregularidad'. '

Leyetónse pues.los dictámenes sobrepeticiones, 
yi tudosellos fueron aprobados, n'ósfdo sin débate pe
ro ni sin recomendación siquiera. Prueba la mas con- 
vincente de! poco ó ningún intereg que ofrecían las 
que se hallaban en turnó, yquepasaron sin contradic- 
pionbajolias tres formulas,

Cumplido asi lo- que exigía el reglamento volvióse 
ala discusión de;cleroy culto, y al voto particular de! 
Sr. Tejada comenzado s examinar antes de ayer.

El discurso que había pronunciado el Sr. Sancho, 
y de que ya dimos noticia á nuestros lectores , exigía 
en nuestro concepto una contestación muy detenida 
del autor de! dictamen. Aguardábamos pues, y aguar
daban muchos Sres. diputados que el Sr. Tejada le 
respondería ampliamente, que trataria de contestar sus 
datos, qpe se enspeñaria en rebatir todos sus argu
mentos. Y no solamente lo aguardaban muchos, sino 
que tal'vez el no haberse prorógado la sesión anterior, 
pQ!' lo rnénus.el que varios no.se hubiesen levantado 
á votaí-ia la proroga, no tuvo otro motivo ni otro, ob
jeto que.cl de.dar lugar a! Sr. Tejada para que se 
preparase competentemente á una contestación que en 
el acto.no era fáci.l.

Grande fue por tanto nuestra sorpresa, y cree
mos que. la de.todos , cuattdo vimos que 8. 8. no mi
raba como conveniente contestar , y que reduciéndose 
á refutar solo pequeñas razones , dejaba ¡lesa y en pie 
toda li gran mgumentacion del Sr. diputado por. Va
lencia. Ni U!)a palabra decía e! Sr. Tejada de la cues
tión política: ni una palabra de los datos presentados, 
yenestoá despuntes descattsaba en verdad todo el 
embate que se diera á su voto.

Es derecho sin duda de cualquier Sr-diputado el 
responder ó no á lo que contra sus asertos y díctá- 
mefiesSe dice. Mas'aunque ese fuera el derecho del 
Sr. Tejadsi , no^podia esperarse! (¡ue se encerrára en 
él 8., que^ tánta tnuestra de^ ilustración tépia dada 
ensu mismo voto , y que en las pocas palabras que 
dijo, acreditó ya qué'no !e faltábuóui la'facilidad de 
elocución, ni 'ia séteuidad' d'él'iarguníéuco.

En seguida del 8)'. Tejada impugnó su dictamen 
élSr. Inguanzo; pero coa tan escasa voz. quettole 
'dtnos absolutamente una palabra. Tenemos entendido 
que impugnó el diezmo acudiendo á!a !)isíoria,s! 
bien lo hizo corr brevedad , que eg dote no'común en 
los oradores histáiñeos^

Iba pues ha&ta entóneos lá^'dNcusion fría y desgra
ciada: Levantóla un pocó-e! discurso del'Sr.Balm- 
monde , que hablo despúo^ deh Sr. Inguanzo , y que 
se propuso4:oútésta.r, y contestó eh parte á los argu- 
ntentos numéricos que'él $r. Sancho había producido. 
Rero la-cuestión política tampoco fue tratada por este' 
señor , que reduciéndose ahexámen de ¡a económica, 
no abrazó sin duda todosdos aspectos de un debate 
tan estenso'y coniplicado.

Tocaba combatir el tercero ; el voto cuestionable 
ajSr. M.éndizabal,, que,h.abia.tomado gran número 
de notas durante el discurso anterior ; mas habiendo 
pedido.!, pala^t^a eífár'.'Argiiell^s se apres.uróaquel, 

ü cedérsela , y .oimos un largo discurso del Sr. dipu - 
tado por Madrid en el qtte se propuso impugnar to- 
<!os los dictámenes presentados en este punto. S. S. 
contratücc todo , conm ya esperábamos ; pero lo que 
quiza no se esperaba es que el del Sr. Tejada , el de 
¡a restattracion decimal , sea el ménos ntaio , e[ mas 
adtnisibleen su concepto. ¿Será porque S. S. conoce 
que esta es una falta, y quiere que^ la cometan sus ad
versarios políticos? Si asi es, creemos que no le darán 
ese gusto.

Muchos señores diputados están tomando notas 
en esta cuestiot!. Teniendo delante tantos dictámenes, 
es natural que ^n gran número puedan examinarla. 
Nosotros lo c<^lebraorps decididamente , porquQ justo 
es que lo ipippr^ante se exatnin e , y que se-discuta lo 
que afecta de mas de un modo á los intereses dt^l país..

' - 

Si nuestras palabras de ayer, relativas a! silencio 
de! 8r. Tejada., han podido induir, por poco..que 
sc^, para elmagníhco. discurso que ha atlinirado 
hoy por mas de dos horas ai Congreso debemos fe- 
IJcitartuj.s , y nos -felicitanms sinceramente , de haber 
ejercido utur censura , que con tanta repugnártela se 
escapaba de. nuestra imparcialidad. Ei 8r. Tejada 
debe agradecernos que je hayamoS] impelido á ocupar 
el puesto que le-corresponde : el país debe agradecer
nos también la aparición de un nuevo hombre de Es
tado , que tan altamente se coloca en la apreciación 
de las cosas públicas.

Como defensa de! sistema decimal, como dis- 
curso contraído á la cuestión del voto que se discu
te , dudamos nosotros que pueda presentarse ningu
no ig.ual en mérito y en convicción ü! de que nos 
ocupamos. Hemos visto conmoverse las opuestas 
convicciones , hemos visto vacilar creenems que es- 
tabatt muy ñrmes, henms visto .reducido á cuestión 
lo que parecía ya dcñnitivamente resuelto y sancio
nado. Tan grande es el triunfo del talento., cuando 
se apoya en la conciencia, y se dirige rectamente á 
la razón.

Después, de semejante discurso, era un deber en 
nuestro concepto, del Sr ministro do Gracia y Justi
cia e! haber tomado una parte directa y principal en 
lá cuestión. Encardado en tmestros negócitts ecle
siásticos, tocaba seguramente hacerse cargo de unos 
argumentos tan graves y defender los proyectos de! 
gobierno de un entbate tan duro y tan terrible , S. 8. 
no la ha hecho aun ; pero nos prometetnos que lo ha
ca antes' de que se cierre la disputa sobre ese primer 
voto , porqué lo contrario seria una abdicación de sus 
funcíon-s que de ningún modo esperamos del Señor 
Arrazola. loca a S. S. contestar á los argumentos 
de! Sr. Tejada , como toca al Sr. ministro de Haden - 
da responder á los nútneros del 8r. Mon.

Intentó a layerdad lo primero el Sr. Camaleño 
que usóen seguida déla palabra; mas ni la correc- 
! on ni el eníasis de e'ste 8r. diputado por Santander, 
pudier on 1 isongearse de haber conseguido todo su pro
pósito. Dijo buenas razones S. 8.; pero el Congreso 
no lo escuchaba , dominado aun pm- el discurso que 
acabába de resonar; Quizá era necesario tatubien al
guna preparación para contestar á este , y el Sr. Ca- 
maleño tro pudo tomarla , llamado innreditanrente á 
responder.

En refuerzo délas razoués de política y de consi- 
deracictr social que había eSpuesto el Sr. Tejada, se 
{M-esentó el Sr. Mon , como ya hemos indicado, con 
una. serte de argumentos de otra naturaleza. S. 8., mi- 
ttistro de Hacierrda en 1888, reclatnó para sí e] hortor 
de los datos y trutiuias que por primera vez hatt veni
do .al Congreso este año, que por primera vez en aquel 
hubieron que reunirse. Cuando S. S. ascendió alpo- 
déi- no habta recogido uno solo (¡y así se había aboli
do el drezmol). S. S. íué q.rieu preparó los actuales, 
y qmen hubiera reunido muchos mas, si hubiera con
tinuado eu el gabinete.
. A pesar de haberse prorogado la hora, no ha po- 

dit!ñ concluir el Sr. Mnn en la sesión de esta tarde. 
S. 8. va presentando datos en contra de los. traidos 
por el Sr. Suncho , y empeñando asi e! debate en to^ 
dos los aspectos qno tiene.

La discusión se ha elevado ^^^^cho^ veremos si se 
sostiene á semejante altura. I^cmétenoslo asi el saber 
que los principales oradores del Congreso piensan 
pedir en ella la palabra.

Se ha anunciado por ñn al Congreso la re'solú- 
clon de S. M. acerca de! proyectado viage á Barce
lona. Hemos sabido qite está señalado el 1 1 de este 
mes para .darle principio, dejando en aquel día S'S'. 
MM'. y A. la capital dé las Espadas.

El Cob'gr'esó ha nido ésta soberana voluntad con 
el respeto qu.e se merece; y una diputación de su se
no pasará próximamente a) real Palacio, á manifes
tar a la augusta Gebérnadora el Itotnenage de sué 
deseos y su venetacibn.

Antes de darse cuéntá da ese incidente , se ha-1 
bía puesto en noticia dél Congreso qúe el gobierno 
retiraba el proyecto de ley de autoriísacion relativo a 
las dipdtaci'ones prúvinciales, quedando se[!ui!la.men- 
te presentado el que habla de ser tnaté'ria de !á auto
rización ntismal '

Diósécuenta después de una cómúnicacion dé! Se^ 
hor Méndez Vigo (D. PédróJ que renuncíabá stt 
cargo de diputado. Licito era esto á S..S., y nadit^ 
hubiera eñeontrádo en su renuñciá motivo alguno pa
ra criticarla, slnO la hubiese áhompánado con.es- 
presiones tan injustas comó'pocó decor&as al Cou-i 
greso. El Sr. Méndez Vigo puede cáliHcár com(? 
guste en su interioróla conducta de este; pero no 
podemos reconocerle , ni á S. S. ni á httigun otro, et 
derecho de declarar qúe haya eímismo CoúgréSo in- 
fringtdo la Constitución. ¿A donde vahíos , ui que so
ciedad puede haber, si á los podéres legislativos cabe 
arrojarles en ptlblico unaacnsácloh 'semejante, y si 
se admite esa apelación misteriosa.de Jas .leyes, qaO 
no puede dirigirse sino á lá revolución y á iá fuerza?

Vínose en seguida á la discusión pendiente sobre 
el culto y el clero, continuando'e1 Sr.Mún el discur
so que desde ayer tenia principiado..

Necesario es conceder á este s( ñór la nota de con
secuencia , pues diezmtsta se mostró en 1838 duraía'e 
su ministerio', y dieZuústa tantbién se muestra hoy. 
El tiempo y los hechos transcurridos solo hán obrado' 
en 8. 8. el añrmarle mas en sus'convicciones;' pues 
cuando núnistro pedia solo la proroga del diezíno por 
üt] año, y ahora solicitábala entera y deíinitiva res
tauración. Verdad es que pedia a! mismo tieínpoque 
el diezmo se lijase para que no pudiese crecer' en ló' 
sucesivo por los adelant.ós de la ágrtcultura; m'as al' 
cabo pedia el diezmo todo , restablecido para siempre,' 
ó al menos como el Sr. Tejada habia espHcado tíver' 
su dictáíuen. El Sr. Mon participaba de sus doctri-' 
nas con una convicción no métit-s Hrtne y enéro-ica.

Después de un largo debate entre los Sves. Mon 
y Sancho, acerca de los datos de que respectivaniénte^ 
habian hecho uso, y que en muchos particulares apa-' 
reeian opuestos, tomó la palabra el Sri ministro da' 
Hacienda, para defender el dictamen del gobierno, 
manifestando que era posible, y digno de seí-preferí-' 
do'a cualquier otro. Una idea sobre todas nús pareció' 
dominante en el discurso de S. 8., idea que hemoa' 
tentdo de mucho tiempo acá , y que merece en nues
tro concepto no eer desechada por ningún hombre 
práctico. 8. 8. dijo que no habla sistema tributario' 
posible , que no cabía ^establecimiento alguno regular' 
de contribuciones, ínterin el diezmo no'se suprimiera.' 
Si esto es asi , y si-hentos llegado á unas circunstan
cias en que es necesario pensar seriamente en nUéstr^' 
hacienda pública , forzoso será reconocer esa <rrave ' 
invencible dilicultad para la restauración quesé pre-' 
tende ahora. .

siguió a! Sfy ministro de Hactendu su compañero 
de Gracia y Justicia ; y con la déstreza quo parciálBí

co.de
acto.no
misteriosa.de


Sr. Sancho^ Concretándose al presupuesto que este 
Sr. combatió, dice S. 8. que es exacto ó arreglado, 
asi como es desproporcionado ei cálculo de! Sr. San
cho ; porque son inexactas las bases sobre que lo for
ma', y en ptueba de ello , observa que cu el año 23 
que se formó e! presupuesto para el clero que ascen
dió á 260.600.000 ; ppr !o que aun cuando hoy esté, 
mas reducido el número de eclesiásticos, no es tanto 
qUe puéfht rebajar dei presupuesto mas de 60.000.000: 
y por io tanto que es arreglado el presupuesto de dos
cientos millones.

Es también inexacta la otra base de lo que se de - 
be rebajar de esta suma por ingresos de las rentas 
de! clero; pups como ya probó ayer el Sr. ministro 
de Gracia y Justicia , estas son mucho menores de lo 
que manifestó el 8r. Sancho; y para contestar aqui 
de paso á una idea del 8r. Arguelles , dice, que aun 
cuando sea cierto que otras veces ascendían las ren
tas de! arzobispado de Toiedo á once millones, y prO'* 
poi'cionalmente las dentas mitras ) no debe dudarse 
que en el dia es muy iníima ia cantidad que perciben; 
porque han dejado de recibir las renta.: que antes te
nían de cargas , censos, juros y por otros conceptos 
que pagaban !as bh-nes de mayorazgos , títulos y par
ticulares, las cuales han desaparecido por lustras- 
tornos de estas clases en las circunstancias actuales, 
principiattdo por los grandes.

8. 8. se estiende en observaciones comparativas 
entre nuestro diezmo y el de Inglaterra , y asegura 
que entre nosotros es imposible sostener el dieznio 
tal como se halla , pensando en esto^como el Sr. :ni- 
thstro de Hacienda, que ha dicho que es imposible 
establecer entre nosotros un buen sistema tributa
rio sin tocar a! diezmo.

Viniendo al discurso del Sr. Tejada que elogia 
por sus buenas doctrinas, cree sin embargo que es
tá sumamente elevado , y fuera de la aplicación en- 
tre nosotros, no teniéndose en él en cuenta las afi
ciones, las creencias, y el modo de pensar de los 
hombres de nuestro país.

Habla del derecho de propiedad y de la conve
niencia de la sociedad en que se respete este dere- 
che como principio y base de gobierno , deduciendo 
de aqui la justicia que los partícipes legos tienen á 
que se les conserven sus derechos , y á ser indem- 
nizades inmediatamente que se les prive de ellos.

Aboga 8. 8. por el veto de! 8r. Armero porque 
lo cree conducente á sostener al'clero y sus uecesi-* 
dudes ) v a! mismo tiempo ruega á las Cóftes , que, 
ya que atiendan á estos objetos, aseguren también 
el derecho de los participes legos en dieznms, 
como propietarios, son tan respetables como 
eclesiásticos.

Couciuye manifestando que apoya en todas 
partes el voto del 8r. Armero.

Ei Sr. Sancho lee algunos párrafos respecto de 
las rentas que poseen los obispos , y también sobre 
el clero francés que ha citado el Sr. conde de Toreno, 
para probar que este Sr.se ha equivocado.

(Siendo pasada la hora se acuerda prorogar la 
sesión.)

El Sr.Peña Aguayo, como individuo de la mayo
ría de la comisión, impugna el voto,justi6cando y 
sosteniendo el dictátnen de la mayoria.

Está enteran]ente confornre con el Sr. Armero 
en ¡o concerniente á las propiedades de la Iglesia. Pa
ra probar la justicia de las iglesias y el derecho á que 
sus bienes sean respetados, cita S. S. varias leyes y 
también sigunos hechos do! tiempo del Sr. D. Garios 
IV, y viniendo á la época actual cita el articulo de la 
ConAtituciort que había sobre el respeto á la propie- 

¡ dad de todos ios ciudadanos.
j Dice que siendo justa y legalmente propietaria la 
! iglesia de esos bienes , como lo acredita su larga é 
i inmemorial posesión, de ninguna manera puede dejar 
t de ser respetada.
¡ Entra S. S. á ocuparse de! diezmo , dirigiendo to
dos sus argumentos á probar que no es censo , sino 
solo un tributo. Sobre este principio se estiende S. 
S. probando que el diezmo puede aboürse sin ser re
dimible ; porque redimibles solo son los censos.

(A las cinco y media que habla el orador, hay en 
el salón 46 diputados, y solo dos en los bancos de la 
minoría.)

El orador indicó al Sr. Presidente que tenia toda
vía mucho que hablar , por ¡o que rogó que se sus- 
pendiera la sesión.

Asi lo acuerda el Sr. Presidente señalando para 
mañana !a cuestión presente, y levanta ia sesión á las 
seis monos cuarto.

y aáversarios le reconocen , se presentó hábilmente 
en la diñcll situación que ocupaba.

LlegaJa la cuestión á este punto, y habiendo ha
blado sobre ella ocho diputados y dos ministros, se 
cerró en ñu por casi universal actierdo. La Totacibu 
fue en seguida nominal , y en ella quedó desechado 
el voto del Sr. 'Tejada por 95 contra 32. Resultado 

.que estaba previsto exactisimanleñte , y que traslada 

. el debate a) dictámen dei Sr. Armero , que propone 
la continuación del medio dieínm, como sistema de- 
ihDitivo.

Se abre ala una menos cuarto,y se lee y aprueba 
el acta de la anterior.

El Sr. Benavides pide que conste su voto confor* 
mecon la mayoría del Congreso, en lo resuelto ayer 
tobre el parúcuiar del Sr. Tejada. Asi se acuerda.

El Sr. Presidente del consejo de ministros parti
cipa al Congreso que 8. M. se ha servido señalar el 
Miércoles a^las tres de la tarde para recibir !as comí- 
siones que han de pasar á felicitarla con motivo de su 
viage.

Se lee la lista de los señores qoe han décompo- 
Tier dicha comisión.

Ei Sr. García Lnz, teniendo que interpelar al Sr. 
ministro de la Guerra sobre el estado de su provincia 
y considerando que no podrá presentarse por sus mu
chas ocupaciones con el viage de S. M. quisiera saber 
zi podría contestarte el Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia que se haüa presente.

El Sr. Presidente dice que formalice S. 8. la in- 
íerpelacion'para poder abrirse sobre ella la discusión.

El Sr. García Luz maniñssta que su interpelación 
ce dirige á pedir a! Sr. ministro de la Guerra aclara- 
Clones sobre las voces que corren de que el general 
Concha va á retirarse de la provincia de Cuenca; por^ 
que 31 esto es cierto van á volver estos pueblos al mi- 
cerable estado en que se hallaban con las incursiones 
¿e los enemigos.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia dice que per- 
teneciendo la interpelación á órdenes militares no pue- 
^e contestar satisfactoriamente; que lo comunicará al ! 
Sr. ministro de la Guerra para que conteste. ¡

Or&r: —Voto particular del Sr. Armero
cobre culto y clero.

Leído esté, el Sr. Mendizabal le impugna diciendo 
que !a ley dei diezmo de 29 de Julio ha estado enreje-- 
cücion hasta principios de este año, y por tanto es un 
hecho consumado.

S. S. se propone examinar si el abandono en que 
ce encuentran el clero y elculto es consecuencia de la 
noportuna medida de la supresión dei diezmo ó de ia 
errada conducta de los que desde entonces han ido 
subiendo a! poder y los que constantemente han esta
do representando las opiniones de la mayoria dei 
Congreso.

(A ias dos hablaba el orador teniendo por oyen
tes tan so!o 50 señores diputados con la mesa y éi Sr. 
ministro de Gracia y Justicia que se hallaba eusu 
puesto.)

Y concluye deseando que se deseche este voto y 
se venga en breve al proyecto del gobierno.

E! Sr. ministro de Gracia á Justicia, limitándose 
árectidear algunas equivocaciones, niega que ios mi- 
msterios posteriores at Sr. Mendizaba! tenian la cul
pa de! estado lamentable del clero , y sí S. 8.; porque 
hacer desaparecer de repente ei diezmo que mantenía 
al clero y formaba casi nuestro úuico sistema de ha-, 
cienda , sin tener en ia otra mano otra cosa para sus
tituirle, es querer que pasen años y años sin hacer: 
arreglo alguno; y por eso dijo el rey D. Alfonso ei . 
Sabio "ca°ei desí'acer es liviana cosa, mas no tanto ! 
el remediar io que se desface.

Ei Sr. Bravo Morillo cede la palabra á [
E! Sr. conde de Toreno, ei cua! dice no tocará la ' 

cuestión canónicamente, porque esto seria mas propio 
de loscanonistasóeclesiásticos, siocuparanestos ban
cos,los quedeberiantratarlacomopreeepto eclesiástico.

' Se ocupará de ia cuestión en su parte histórica, y 
según ella manifiesta que esta carga (que como tai la 
considera) existia ya en el tiempo de ios godos , y de 
ello tenemos pruebas en algunas leyes dei Tuero Juz
go. Tomará S. S. esta institución desde mas cerca co
mo lo hizo el Sr. Sancho señalándola en la conquista 
de los árabes , y como esta tenga ya la fecha de cerca 
de mil años , puede decirse que es la prestación mas 
antigua que se conoce ; por !o que debe tratarse con 
mucho detenimiento, atendiendo á ios derechos que 
ella constituye, y por ello debe el gobierno ocuparse 
asi como los cuerpos colegisladoreg, de ia necesidad 
de atender al entendimiento del culto y clero , de un 
modo decoroso , respetable y efectivo.

Pasa á tratar la cuestión economieanaentey asi se 
a&tenüerá mas sobTé ei particular, como lo hizo ei

que 
los

sus

!
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Hace quince dias que la columna de Cas:nS.j 
qué antes manbaba Azpiro%, subió por BenabÁrrc ' 
Tremp para auyentar á la facción de Ros de 
que con tres mil infantes y cuatro piezas de aI't)^^gp^ 
amenazaba los fuertes de ia Concá.

Ayer debieron ilegar á Tremp los restos de 1 
brigada auxiliar de! norte ; y con los odio bd^a)¡^,^^g^ 
que puede reunir el general Castañeda , no dudamn^ 
batirá á la facción. *

W$a.ya.
Los facciosos ocupan á Albens,Beras, 

de Baño! y Aipolí , donde cometen toda clasa dgg,^ 
ceses , amena;^ando siempre invadir á Camprndon.Ss 
cree quee! objeto de haberse reunido tropas cariistas 
en !a Conca de Tremp es llamar á este punto la atea, 
cion délos generales de !a Reina para poder mas fá 
cilmente pasar á Aragón , y operar á retaguardia de! 
duque de !a Victoria.

ASCMMÍZ A
Ayer por !a tarde üegaron 2,600 prisioneros (los 

de Mordía) escoltados por cuatro batallones de !; 
Guardia Rea! provincia! y un escuadrón de Borbon 
y mañana saldrán para Zaragoza con los que aquí 
habi a de San Pedro Mártir , que en todos vendrán & 
ser 3,000 hombres por !o menos. Escepto tniacompa. 
ñia de miñones de Cabrera') los demas están mal ves* 
tidos.

En el fuerte CarazO) están trabajando demll 
quinientos á dos mil paisanos, por érdetí de losfac. 
ciosos. Sacribean á los pueblos con exacciones eoOf^ 
mísin)as, y sacan lo quequieren) porque uohayquiea 
proteja á ios pobres habitantes.

Estos días habia continuado ¡a baja de los fondos 
públicos, presí^'Utaudo la bolsa un tristísimo aspecto 
causa del desaliento que reinaba en todos ¡os espe<n^ 
lítdores ; pero '^^ye^- hubo una subida de u)!o por cim. 
to y es de creer que hoy continúe tomando mayor es* 
timacion el papel.

Procede esta mejora de haberse asegurado que se 
han hecho a! gobierno varias proposiciones de em
préstito , entre ellas una tan ventajosa que en el caso 
de ser admitida no habría necesidad de poner uncir* 
culacion ios setecientos millones da títulos nuevamen* 
te creados. Déjase conocer que si tal empréstito üe- 
gara á efectuarse debieran tener una snbida rápida 
los fondos públicos; porque ademas de cesar la causa 
á que generalmente se atribuye la baja, los felices su- 
cesos de Aragón no pueden menos de inspirar con- 
lianza.

—Se han recibido por el gobierno los partes si* 
guientes:

Del comandante general de Albacete, Cuenray 
Guadalajara D. Manuel de la Concha, el cual dice 
con fecha 2 desde la Miuglanilla que en el dia ante- 
rior logró sorprender á los enemigos que guarnecian 
á Mira y aun cuando pudieron salir de! pueblo y 
ocupar las alturas inmediatas , fueron tan vivamente 
perseguidos por las compañías de cazadores de Pía* 
sencia , Sevilla y tiradores del 3.° ligeros y otra 
compañía del mismo , dirigidas por el coronel de ca- 
balleria D. Leandro Quiros, que tan solo consigulr- 
ron salvarse siete rebeldes; consistiendo su pérdida ) 
total en 103 hombres ; á saber 21 muertos y 82 pri' 
sioneros, 14 de estos oñciales. También quedaron 
en poder de la tropa 35 caballerías; la pérdida nues
tra fue de cuatro heridos y un caballo muerto.

De! comandante general de Segovia que dice C"'; 
feclta de ayer rehriéndose á comunicaciones de dite- 
rentes autoridades sobre movimientos de Balmasc-a 
y situación de las tropas destinadas á su persecuc'v", 
que el dia 6 se hallaba aquel rebalde con su caba.''^^' 
ria en Silos y el genera! Piquero con tma coto^04 
debía pernoctar aquel misnao dia en Balorado. El 
entraron otras dos columnas en Berlangn y Sorra tu
das con objeto de perseguir á Balmaseda.

—El dia 7 debió ser atacado por tropas nuei^ras 
el fuerte de Carazo, y no se duda que la facción B-' 
maseda seria bien escarmentada. Este tigre cotí



Je sus huestes recorreJos pueblos llevando consio-o 
el terror y la desolación. °

Numerosas fuerzas se han destinado al completo 
esterminio de esos nuevos vándalos, y las órdenes del 
Juque de la Victoria sobre el particular son las mas 
terminantes al efecto. El general Concha con una di- 
YÍsiot) estará mañana enGúadalajara. Sehan ínter- 
cpptado comunicaciones de Cabrera con Balmaseda, 
que ponen de maniSesto los planes de este , dirio-idos 
á penetrar a toda costa en las provincias vascongadas 
o navarra. Esperamos que no lo logrará y que pagará 
cual merece sus execrables crímenes.

ídenat
En orden general de 30 de Mayo último ha diri- 

gido la siguiente alocución el general Espartei-o á su 
ejército victorioso.

SOLDADOS: Habéis concluido la gneri^a de Ara
gón y asegurado el término de ta de Valencia Mo
reda y su formidable castillo, baluartes en que la 
facción que h.t desvastado, estas provincias cifraba 
todas sus esperanzas, acaban de sucun!bir á vues
tro heroico esfuerzo. No en vano he conlíado siem 
pre en vosotros. Aquel negro pendón que los rebel
des ofrecieron á vuestra vista pensando intimidaros 
con ¡a seña! de muerte, pronto io abatisteis cayen- 
do sobre sus cabezas el anatema de su feroz bande- 
ra,y pronto también forzados á implorar la gracia 
de la vida, los que orgullosos anienazítr<m la vuestra i 
Intérprete Re! de los sentimientos nobles y genero- ¡ 
sos del valiente ejercito que tengo el orgullo de man- : 

".-' Jar : sensible a! derramamiento de sangre cuando la ; 
'gloria , el honor y la necesidad no la pide': eonside- ¡ 
rundo que no eran españoles arrastrados nmchos por ' 
la fuerza, ¡os que debian ser víctimas y sobre todo el 
ardiente deseode no esponer inútilmente á nittguno de 
mis bizarros compañeros de armas; me decidió á re
cogeré! fruto de tan interesante conquista , sin tener 
que ¡¡orar la perdida de ninguno de vosotros ni sentir í 
los cruentos estragosque el asaltohubiera producido. ! 

Sc^DADos: Muchos son los hechos gloriosos que ; 
ilustraban ya vuestro nombre; pero el acmtecimien- ' 
to de la toma de MureHa y su castillo es el mejor lau- j 
re! (pte adt'rnarávuestra frente ; Tormaudo época en 
la historia de esta guerra destructora -por lo grande 
Je la empresa, y porque ella adanza la pacificación ' 
general qu^ hará la ventura de nuestra patria. Estos ! 
son los efectos délas virtudes que os dist!ngu--n; por:-. ' 
que valientes á la par de sufridos y disciplinados, na 
Ja hay que pueda resistirse; y lo poco que nos quej^ 
yerá la marcha Jel triunfo, para que recibáis las ben- 
dtemnes Jetos pueblos, iibrcsdelafmocidadde un . __
enem.go que se vence ya con solo vuestra presencia.; existen razones poderosas para Creer lo contrario de lo 

L.ompanet-os de glorías y peligros: os doy las gra-' 
ciasmasespresivas por vuestro comport&mienro, sin 
perjuicio de las recotnpensas qué propondré á S. M., 
ademas de una cruz general que ya he solicitado por 
este memorable suceso; y estad seguros dequoinis 
desvelos por vuestro bien y felicidad serán constan
tes , y eterno el amor de vuestro general-_

ESPARTERO.

c7g 7?oa—Nuestro corresponsal 
de Roa nos escribe desde Peñañe!, con fecha 6 del 
actué] , )a carta siguiente :

La villa de Roa no existe ya ; sus seiscientas ca- 
sas han quedado reducíd.ts á escombros : la Nava de 
Roa ha desaparecido también : ei suelo inistno que 
Jió el Ser á BalniaseJa ha sido testiyo de las atroci
dades do este hombro, Je sus crímenes y estraordina- 
ria ferocidad. Nosotros (los nacionales de Roa) solo 
hemos salvado e! honor de las armas que ]a patria 
puso ¡u] nuesti'as inanos: sin pueblo, sin casas, sin 
intereses, sin mas ropa que ¡a puesta, y hasta sin 
esperanza de poder vivir en lo succesivo, solo respi
ramos venganza contra tales monstruos, é iniplora- 
Ynos la caridad pública y la protección Je! gobierno 
para nosotros y nuestros pequeños hijos que , acos
tumbrados áittes á una vida regular , mendigan ahora 
un mezquino sustento por estos pueblos.

Como ai no bastase la diiatada discusión de ia Ic) 
ayuntamientos para convencer al mas pertinaz de 

que ia parte Je eliá respectiva al nombramiento de ios 
alcaldes está nmy lejos de ser opuesta á la tetra y aun 
al espíritu de la Constitución ha querido el otro 
periódico de esta plaza probar lo contrario en un lar-^ 
ijo artículo que publica antes de ayer repitiendo lo 
que otros han dicho en mejores términos y valiéndose 
de argumentos que se han refutado victoriosamente 
por oradores célebres de la representación nacional, 
irabajortos cuesta ocuparnos de una materia tan 
agotada ya y en que nada nuevo puede decirse para 
sostener el pro 6 el contra de cada opinión ; pero el 
NACIONAL que acostumbra á convertirlo todo en 
sustancia, y que ha sido invitado por nosotros para la 
empresa que acomete, pudiera acaso interpretar nues
tro silencio tan equivocadamente conto intvrpreta el 
código constitucional; y es fuerza , po, consiguiente, 
que le salgamos al encuentro para destruir sus argu
cias é impedir qua cante victoria allá en los delirios 
de su exaltadoy^aírío^Mmoí

Previéuese en la íutura ley aprobada ya por el 
Congreso qu&.g/ 7?/^ /íí g-oógr.

! 
!
! 7-á en ¿OA' ert-

j ; y el NACIONAL, copiando
¡ éstas mismas palabras^ añade en seguida que^ pues la 
ley dice 'bíOMíárard Je entre los es claro que
no son ya los vecinos los que nombran como previene 

' el artículo 70 de la Constitución^ ¡Escalente modo 
j de raciocinar! Vuelva á leer dicho articulo nuestro 
antagonista, y allí verá que el derecho de Moz/tóttn' 
que se concede á los vecinos es aplicado esclusiva- 
mente á la voz genérica ayuntamientos yde ningún 
modo á los cargos qua hayan de desempeñar cada uno

¡

t
; de sus iadividuos ; y ya que se nos dice no haber si- 
. do esta la mente de las Cortes constituyentes, res- 
* ponderemos que aun cuando quisiera darse á este ar- 

** - gumento una fuerza que legalniente no puede tener, 
é! mismo se volvería contra los que lo hacen^ porque

i

tt^ue asegura ei NACIONAL si se atiende á la marca- 

j da diferencia que se advierte en este particular entre el 
¡ código de 1837 y el de 1812 que aquellas Cortes re

visaron, Demarcando este último los diversos oñeios ¡ 
de que habían de componerse las corporaciones muni
cipales, ordenaba termin.intemente que los alcaldes, 
regidores y procuradores sindicos se nombrasen por 
elección en los pueblos, al pasó que el primero se limi
ta á prevetdr que baya ayuntamientos nombrados por 
Ins vecinos á quienes la ley conceda esta facultad 
Ahora bien, si las Cortes constituyentes consideraron 
como punto constitucional el nombramiento de los al
caldes ¿por qué no dejaron intacto lo dispuesto en la 
Constitución de 1812? ¿Por qué suprimieron el arti
culo que decía: /o.y ü/en/í/gy, &c. yerán ?:o?n*

yx??- ¿o^y)Maó/o^ y ¡msieron en su lugar ¿os

vecwc-y? In- 
terprétese como sequiera esta diferencia, cualquie

ra comprenderá el verdadero motivo en que se 
funda. Los legisladores Je 1837 quisieron, y con 
razón, separar de la ley fundamental fojas aquellas 
disposiciones que por su naturaleza debian reputarse 
como transitorias. Consideraron que la institución de 
los ayuntamientos por elección popular era una nece
sidad positiva y duradera , y por eso la consignaron 
como precepto constitucional. Conocieron que las 
atribuciones de sus individuos y el nombramiento 
particular de cada uiio para los diferentes cargos que 
habían de desempeñar, eran puntos de segundo ór- 
denypor consiguiente de índole mas mudable, y 
por eso derogaron lo prevenido en el código antiguo 
y dejaron para las leyes órganíeas la solución de es

tas cuestiones secundarias. Tal y, no otra, es la ver
dadera inteligencia que debe Jarse á la opinión de 
las Cortes constituyentes, opinión que por otra par
te ni se ha consultado ni hay para que consultarla 
porque de nada serviría, aun cuando fuese en diver
so sentido, mientras nó estuviese consignad^ espHci- 
tamente en las leyes,

Para desvituar estas i^ázones convincentes apela el 
NACIONAL á otro soRsma no ménos trivial que los 
que van refutados, Dice que la Constitución en sus 
articulos 15 y 16 hablando del nombramiento de Se
nadores señala bien claramente la diferencia que hay 
entre nombrar y proponer: pero acaso ¿existe algún pun
to de comparación entre los senadores y los alcaldes? 
De ningún modo. Para los primeros proponen los pue
blos tres personas de las cuales elijo una la Corona 
y las dos restantes quedan sin ninguna clase Je repre-s 
sentacion. Para los segundos no hay tal propuesta por 
que los vecinos Kom&rnM desde luego j con objeto de 
componer el ayuntamiento, aquel número de indivi
duos que dispone la ley, yesos individuos quedan 
siempre en posesión de su nombramiento, La Corona 
elegirá el que mas le acomode para alcalde pero no por 
eso los otros perderán el carácter que les dió la 
gton yyoytMÍan como miembros de la municipalidad. 
¿Donde está pues la semejanza eUtre dos casos tan 
distintos? Si el precepto constitucional se reduce á que 
los ayuntamientos ae nombren por los vecinos ¿como 
puede infringirse este precepto porque da los indivi-s 
dúos no propuestos sino no??tóraííoy por ellos, eli
ja el gobierno les que considere mas aptos para tales 
o cuales cargos Je las mismas corporaciones? Podrá 
decirse que este sistema es mas ó ménos acertado; 
podra di sputa rse su utilidad ; pe ¡ o negar que está* per
mitido., asegurar que se opone á hi Constitución , es 
casi lo mismo que descouocer la demostración senci
lla de un axioma.

Aun presentaremos otro argumento que ya hizo 
el Sr, Martínez de la Rosa en la sesión de 25 de Ma
yo : El artículo 69 del código de 1837 consigna el 
principio de elección popular para el nombramiento 
de las diputaciones provinciales, y al tratarse en las 
Cortes constitoyentes de organizar estas corporacio- 

; nes , propusieron los mismos autores de aquel código 
que formasen parte de ellas los gefes políticos y los in
tendentes, Y si entonces no se consideró contrario al 
precepto constitucional quedosempleados del Gobierno 
fuesen miembros natos délas Diputaciones, ahora ¿no 
lo sera mucho menos que la corona designe losalcal-^ 
des entre los elegidos por el pueblo para constituirlos 
ayuntamientos? Difícil es que se pueda con razonas 
desmentirnos,

Pero nada de esto basta para disuadir á nuestros 
adversarios de sus interesadas opiniones. Desgracia
damente cuando hablan las pasiones calla por necesi
dad e! convencimiento , y esto es lo que sucede al 
NzlCIONAL que sin mas datos que los miserables 
soñsmas á que se acoge en su artículo, caüAca Je in
fracción lo que iududableniente no lo es, y dirige ti
ros mnobles y acusaciones injuriosas á los diputados 
Je la nación. Tal ha sido siempre la costumbre de los 
progresistas. ¡Se llaman liberales por excelencia , y 
tienden en todas sus doctrinas á proscribir las de sus 
contrarios y á imponerles el yugo de una odiosa tira- 

¡ nía!—F. G. de A. - 
.i ..

ti.
-

Hace tiempo que no disfrutamos una satisface 
cien igual á la que nos ha proporcionado la lectura 
de un artículo inserto en el NACIONAL Je ayer. 
La fuerza de la verdad ha arrancado á los AermuMM 
una confesión, que es la refutación mag completa Je
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Stos. Vito , Modesto y Crescencia, mártires. 
El jubileo está en la iglesia de Santiago.

OBSMRVACÍ^^MSS MKTKOROLÓOICAS !)B AYRR.

I Termóm.^ Baróin. i
! HorAS. Reaumal medida Viento. ; Atmósf. 
[ aíre libre inglesa, i

30,05.
30.00.
30,04.

NO.
O.
O.

AFRCCMNRS ASTRONÓMICAS DE HOY.

El sol sale.... alas 4 y 41 minutos de la mañana. 
Se pone.........  á las 7 y 19 ntinutos de ¡a tarde.

alta 
baja 
alta

Primera 
Primera 
Segunda
Segunda baja

a 
á 
á 
á

MARRAS OR MAÑANA, 
las 2
las 8

¡!tS 3
las 9

48 üñn. de la madrugada.
57 ndn. de la mañana.
5 tnin. de la tarde.

14 min. de la nuche.

gw^erretr^oy
./Mato & 1840.

Hombrea............................... .
Mugerea .... .........................................
Niños.....................................................
Ninas......... ........................................ .

se

de J!índyU3 deB

Oper.
Títulos al 5 por 100 modernos á26^, 26 7|^6 
al contado á 26^, 28^ á 60 d. f.—82.526.0Q0 
reales.

Deuda sin interes , anterior á 7L á 60 ¿¡¡,g 
cha.—4.000.000 reales.

Nublada. 
Nubes. 
Celages.

í
2
2
4

7'otn/..... . 9

De Ce^^ta un niistico en lastre. 
De Sanlucar otro con ladri'Hos.

cuantos desatinos se han pub.licado en ese perió,. 
Jico de la trápala. Zos //¿Fraícy í/c/ , r/íce,
yit/l-encTí i/c /oy El corazón
se parte de dolor al ver e! estado tan lastimoso a que 
han venido á parar en una ciudad culta los hombres 
que tanto ruido dieron. Tal se deduce del siguiente 
diálogo.

—¿Y quien les parece á W. que es la causa de 
este desastre?

---Un periódico servil llamado el
—¿De qué medios sé ha valido para producir esa 

catástrofe?
—Habiendo el elogio del absolutismo.
^—Aunque parece ímnosiblo la prueba; a decir 

verdad, paralo que hemos adelantado, mejor nos iba 
ton nuestros alifafes ¿Y que mas?

—Presentando siu cesar al pueblo como anar
quista.' ' '

4-Nó selee en e! 7?6?)!jon semejante disparate. 
Los anarquistas de Cádiz son señalados y con poco 
están contenidos. Con una dósis da infusión de miedo 
éoníecbienáda por un militar'ípie no se parezca al de 
¡a negrita, está hecho el mi'lágro. ¿Que mas?

—Pidió y obtuvo la destrucción eh toda !a prO'* 
viñeta de sus batallones nacibuales. 
. —No d^ja de ser secarrón el picaruelo.
vé! hicieron YV.-el disparate dcl H de Diciembre!' 
¿Hay otra cosa?

—Y por último tuvo el arrojo bárbaro!'!!!!! de 
consagrar sus columnas al imposible descrédito del 
duque de !a Yietoria.

'-L-'Vaya una harbartdad! esto es que a! Alfé
rez , a! ntattcebo Jet ácido prúsico y al arlequín , les 
remuerde la eoncieueia por lo qtte han escrito y chi
llado cootra-'S. E. ett tiempo eu que creían induir en 
el ejercito por raedlo de las sociedades secretas ; y 
ahora se dan golpes en !o8 pechos procurando echar 
el nmerto á la casa del vecino, para que no se registre 
el protocolo de sus necedades.

Parece imposible que tenga tanto poder un papelu
cho como el queseguu ios nacionales nadie !o
compra , es muy íususmucíal, lo sostienen media do
cena de serviles, su redactor está muy aborrecido del 
pueblo, todos sus anúgos le abandonaron y nada sabe, 
pues solo dice desvergüenzas. O VV. mintieron an
tes, ó es la tnayor ignominia que un papelucho tan 
despreciable ios hayafeduciduá VV.ála misera con
dición de Parias, teniendo un periódico muy bien 
dotado y un AyrnitaHÜento compuesto de io mas 
lucido de la herumndad. ái contiunaraei estado de si
tio, ó el fuera ei único diario que se publicara
en Cádiz, ¡vaya con Dios! Petx) cuando les dejan á VV' 
suelta la de sin hueso para desvergonzarse contra ¡os 
mismos quehaman W. sus tiranos, contrae! Gobierno 
y las Cortes; cuando les pernúten escribir ó copiar de 
otros ^^er^ód^eos los artículos mas subversivos, es ne
cesario ser unos porros para dejarse poner á ios pies 
de los caballos.

Lo que hay de cierto en todo esto es, que los dis
parates dei NACIONAL han hecho volver en sí á 
muchos alucinados.

A.^Wt!^W.€^L^^^^..
4ie Caa^m com

ci^cssSs^. eaa 333^0^.

Si tan exigente se muestra el ARLRQUiN Tt-^ 
BURCtoen sus preguntas, razón será, que habienco 
dejado sin contestación muchas Je las nuestras, nu.. 
díga algo de la

de iSB BBBHKSB
SuRVtCtO PARA MAÑANA__ Los cuerpO's de la

guarnición con el pcimef, batallón de, Mihéia nació'-., 
nal.—^efe, de día, un-capitan dcl mismo.-—Capitán 
de hospiial y proy isionea el pt;imer batallón infante- 
ria de Marina.

MAESTRO DE ESCUELÁ:hovelaescrita en 
^-^frances, por Federico Soulié y traduvi-bt at cn?.teHauü;< 
un tomo en t0.° con 368 págma.s, á ^rs. en rústica y i i 
en pasta.

Se baHai'ü en las librerías de D. Severiano Moraieda 
y de la viuda é hijo de Boselt.

En las minas dél Rio-tinto se ha estabiecido una fa
bricar de caparrosa verde , ó seasuUáto de hierro , la que 
es superior a cuantas ^e han fabricado hasta la presente en 
la Peumsula ,y no cediendo eu muía á la estrangera. Su 
calidad ha sido e.'^amiujda por vanos profesores de quunica 
yprobada en varios tinte., resuHah.do de. todos estos espe- 
runeíitoslaconiirniaciutnie cuanto queda espnesto. Tiem- 
po es ya de que nuestra nación deje de ser tributaria de 
otras en un producto para cuya eiaooraCfou tiene los me
jores elementos; y s) bien las fabricas de Cataluña han as
pirado a esto tmsmo , resulta que el tnetodu directo em
pleado aih es demasiado costoso para poder conipetir con 
la que tos ingteses estraeu de sus piritas de tuerto. Este 
últnno es el adoptado en Rio-timo : por esto y per la mó
dica ganancia cou que se contentan los que han emprendí - 
do esta í'abrtcaciun, no dudan que los españütes preieriran 
este producto indígeno á otro estrado en igualdad de cir
cunstancias, y mas aun siaque< tiene ventaja sobre el úl-- 
titüu, lo cual se verinca en calidttd y precio. En cnanto á' 
este sera en SevlHael de !3 rs. arroba fuera del uerecho 
do puertasy 14 cou dicho derecho pagado. . .

Las personas que gusten hacer pedidos sé dirigiráu á 
D. Juan José de Cabo y compañía en Sevilla.

El Viernes 19 del corriente á las once en punto de 
la mañana se rematarán por cuenta de quien corres
ponda. 27 cajas de azúcar blanca y 20 dichas quebra
do, marca G. S., avenadas de agua delmar que se ha- 
Haii de maniiiesto en el tinglado del muelle de la- 
puerta de Sevilla, donde se vérincará ei remate y son 
[iroccden'tes de Alatanzas, en el bergantín español 
yjtn.vo, su capitán D. Manuel de.Bastarreche. 2*

En la calle de Y'iilaiobos , núm. !48 , esquina á' la de 
la Lecberia., se venden unos VELOS TOALL^^S de; 
blonda negros, de los mas grandes y ricos que vienen de 
Francia ; toS cuales se arreglarán muy baratos en áu cla
se, por ser de cuenta del fabricante.

8*^1*1508 61 baleen déla casa número 1, calle de la 
: -'^Cotnpaiiiit su cstravió una TORTOLA el Jueves de 
¡ la última semana, á la una de la tarde : se fue volándo y 
! sepuso.en un árbol du plaza de los Delcal/os de'don- 
i de.ia cogió un hontbre,.á ({uien se suplica haga el favor. 
I de entregarla en dicha ca.sa, en la que le entregarán 20 
reales vellón por el hallazgo : dicinf tórto'la es de color 
deccnizayie/altandosdedosdeanapata.

la vela á lamayor brevedad 
el acreditado bet^rantinPELI. 

CANO, capitán D. Fernando Gu- 
tierrez; admite un resto de carga y 
pasageros. Lo despacha D. Agus). 
tin Rodríguez, calle Nueva, n.° 39.

3

y Mans.^.
T^L bergfutin español nombfadb 
-^BARCELÓ, acabado decAre- 
nary forrar en cobre, saldrá para la 
destinación espresadit á Unes de! pro. 
xitno'mes de -lulio ; admitirá un res. 
to ds carga á flete y algunos pasagí^- 
ros. I

Se despacha en la calle de Torre, 
numero 24. 13

VAPORES EN- TRE CADIZY
el Puerto de Santa Mari.). Viajaránen
losdiasy átashoras que siguen, prevb
niéndose que estas .salidas podrán

alteradas ó suprimidas cuando la empresa lo 
estime conveniente.

De/ 7^f/eíto.

sey

De Cáí/zz.

LUNES 15.

!! ^ de la mañana. ] 104 de la mañana.
de la tarde. ¡ 2 de la tarde.

MARTES 16.
! 2;^ de 'a mañana. { 1! de !aim'ñnna.
4 de !a tarde. ] 2^ de la turde )

NoTA.— La empresa siente que el ma¡.' ado de!^ 
barra', cuyas deplorábley'cOnsecuenctas ron tan reconor 
cidas c.otn.6 desatendido su remedio le impida regularízate 
las cojnunicaciones del modo q^e requiere la comodidad 
y buenser.vicio.del públioode quc depende el interés d4 
Íamismaernpr^$a.. . '

Esta noche á las ocho se ejecutará la ópera sena en 
dos actos, del maestro.BeH.ini, titulada

síR'ss-EBgeyBa-. ;

Impresor y Editor responsable V. Catuana.

Imprenta del TIEMPO, calle deja Yerúniea, núni-l^':-..


